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NIEVA,

V¡!toú, los docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es polílirx d Ministerio de Educación garanüzar sl buefl ¡n¡do del año

en concordancia con 16 polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolac

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en institucbnes educativas públicas de educación básica y técnim

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inslituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

ula el pmcedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de serv¡c¡o docente en
educación básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las
contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

anos, con el visto bueno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

ar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece m€didas en materia educativa y dicta otras d¡sposiciones, el D€creto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'l IMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministeno de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslm en la Ley 27M Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COiITRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:

¡
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las plazas vacantes existentss en las instituc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombram¡enb son atendidas via concurso
públ¡co de conúatación docente;
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EVALUACIO}¡ DE EXPEDIET{Í ES

ARIrcULo f.. ESÍABLECER, mnturrE al An€xo 'f del Decrelo Supr€rE N" 001-

, que conliene el docurEnb "Contrato de Serv¡:io oocerne', es calsal de resolución del conffi oEhu¡era de b6 ffrtim6
en la Cláusula Sextra

ARIICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal co[espoñdiente de acuerdo al Texto

Único @enádo del Clasiñcador d€ G*bs, til corn lo dispone La Ley N" 31636 quo apflreba el Pr€supuesb del S€c6 PúDIco para el Año

Fiscal 2023.

AftfiCULO 4".. IOTIFEAR, h FEs€ntB rBsolfión a h parte inbrEsada o ilsbflcias
adminisffiivas perlinenles para su mrEciriarb y ffiiñes de Ley.

Regi strc se y com u n¡q ue se.

PROF. NORflA ISABEL EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATO§ DEL COÑÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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c.)r. ¡0a1ac¡23,

DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

EsPÉcnLIDAD


